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C O N T R IB U Y E N T E M A R ITZA  L O R D U Y  D E  Z A B A L E T A
C.C . 27575793

S O L IC IT U D D EV O LU C IO N  P A G O  D E  LO  NO  D EB ID O
F E C H A  D E  S O L IC IT U D 7 de noviem bre de 2018

C U A N T IA 944.580,00

C O N C E P T O IM P U EST O  D E  R E G IST R O

C O D IG O  R A D IC A C IO N  N “ EXT-BOL-18-037378

El suscrito S E C R E T A R IO  D E  H A C IE N D A  D E P A R T A M E N T A L  en uso de las facultades legales y en especial las conferidas en 

los artículos 9 4 ,356 ,357,233.480,481  Ordenanza 11 del 2000 y Artículos 850 y s.s. (Estatuto Tributario Nacional).

C O N S ID E R A N D O

Que cuando no se  realiza el hecho generador de un impuesto, el pago que se  efectúe por este constituye un pago de lo no 

debido, pues adolece de causa legal.

Que el Articulo 850 del Estatuto Tributario consagra en su inciso segundo, que la Administración Tributaria debe devolver 

oportunamente a los contribuyentes, “los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado por concepto de 

obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere el concepto del pago, siguiendo el mismo procedimiento que se 

aplica para las devoluciones de los saldos a favor."

Que en 2012 el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2277, mediante el cual reglamentó el procedimiento de devoluciones y 

compensaciones consagrado en el Estatuto Tributario y en donde dispuso, en su Arfculo 11, que el término para solicitar la 

devolución de pagos en exceso o de lo no debido, es el de prescripción de la acción ejecutiva establecido en el Artículo 2536 

del Código Civil.

Que el día 07 de noviembre de 2018, la señora M ARITZA  E S T H E R  LO R D U Y  PAD ILLA  identificada con cédula de ciudadanía 

No. 27.575793 de Cúcuta, actuando en nombre propio, presentó solicitud escrita de devolución radicada mediante

EXT-BOL-18-037378, por concepto de Acto sin cuantía, intereses y derecho de sistematización.

Que según recibo oficial 2018000884261a contribuyente pago la suma total de N O V E C IE N T O S  SE T E N T A  M IL  N O V EC IEN T O S  

C IN CU EN TA  Y C IN C O  P E S O S  M/CTE ($970.955) por concepto de Acto sin cuantía, intereses y derechos de sistematización.

La señora M AR ITZA  E S T H E R  LO R D U Y  PAD ILLA  anexa a la petición nota devolutiva expedida por la oficina de registro de

instrumentos públicos impresa con fecha 13 de septiembre de 2018, mediante la cual se devuelve explicando que no es 

procedente la inscripción del documento por cuanto no cita número de matricula inmobiliaria u otros datos del sistema registra 

antiguo que identifique el predio en nuestros archivos.

A  la solicitud la contribuyente anexa sentencia de juzgado primero civil del circuito de Cartagena de 30 de julio de 1986
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medio de la cual se  realiza el acto de sucesión a favor déla contribuyente.

A  la solicitud se  anexó poder debidamente diligenciado en la notarla segunda del circulo de Cartagena, con fecha 06 de 

noviembre de 2018, mediante el cual la señora M AR ITZA  E S T H E R  LO R D U Y  PAD ILLA  quien funge como titular del recibo 

objeto de la solicitud de devolución, autoriza al señor R O G EL IO  H U RTAD O  CUETO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

3.794.667 de Cartagena para que le sea consignados en su  cuenta de añones los valores por concepto de no registro de 

documentos.

A  la solicitud, la contribuyente anexa Certificación bancaria.

A  la solicitud, la contribuyente anexa recibo de pago original.

A  la solicitud, la contribuyente anexa copia de cédula de ciudadania.

A  la solicitud, la contribuyente anexa certificado de libertad y tradición.

En el presente caso en efecto se  configura el P A G O  D E  LO  N O  DEB IDO, razón por la cual procede la devolución del valor de 

N O V E C IE N T O S  SE T E N T A  M IL  N O V E C IE N T O S  C IN CU EN TA  Y  C IN C O  P E S O S  M/CTE ($970.955) por ser este el valor total 

que ingresó a  las arcas de la Gobernación de Bolívar, según recibo oficial 201800088426.

Del valor redamado por el contribuyente deben dedudrse los pagos por valor de VE INT I S E IS  M IL T R E S C IE N T O S  SE T E N T A  Y 

C IN CO  P E S O S  M/CTE ($26.375) correspondientes a los ítems de redbo oficial y/o sistematización.

Que los conceptos para la sum a de dineros consiste en los siguientes gravám enes:

C O N C EP T O R E C IB O  D E  P A G O V A L O R

IM P U E ST O  D E  R E G IST R O 2 01 8 0 0068426 9 44 .580,00

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho

R E S U E L V E

PR IM ER O : O R D E N A R  la devoludon de los dineros al contribuyente M AR ITZA  LO R D U Y  D E  Z AB A LET A  identificado con C.C. 

o  NfT No. 27575793 por conceptos d e ,

C O N C EP T O V A L O R

IM P U E ST O  D E  R E G IST R O 944.580,00

cuya devolución asciende a  la suma de 944.580,00 N O V E C IE N T O S  C U A R EN T A  Y  C U A T R O  M IL Q U IN IEN T O S  O CH EN TA  

P E S O S  M C T E

SEG U N D O :T R A M IT E  por medio de las Direcdones Finanderas de Contabilidad, y Tesorería se  hara los tramites necesarios
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conducente al pago de lo aqui ordenado.

T E R C E R O : A N U LA C IO N  en los casos a que haya lugar la Dirección Financiera de Tesorería deberá anular las estampillas /o  

recibos oficiales motivos de devolución
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D IN E R O "

N O T IF IC A R  personalmente o  por correo, la presente Resolución al Contribuyente MARTTZA LO R D U Y  D E  Z AB A LET A , 

identificado con C.C JN IT  No. 27575793 de conformidad con los Artículos 565 ,566,569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional.

N O T IF IQ U ESE  Y  C U M P LA SE ,

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

En Turbaco .(Bolívar) a lo s________________del mes d e ______________________________
de___________________  siendo la s________________________________se presentó en la secretaria de Hacienda
Departamental, el señor________________________________________________________________________________

identificado con C.C. N°_________________________________________________________________________________

de___________________ en su condición de Contribuyente y/o Apoderado, con el fin de notificarse en forma

personal del contenido de la resolución N°_________________de _________________ del m e s_____________ del

año____________

De acuerdo con el contenido en el articulo 67 y 76 del C.P.A.C.A.,se le hace saber al notificado , que contra la 
presente resolución procede el recurso de reposición , el cual podra interponese ante la secretaría de hacienda 
departamental dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación , acreditación la calidad en que actúa y 
aportando las pruebas quese pretenden hacer valer. para tal efecto se hace entrega integra , autentica y 
gratuita del acto administrativo que se notifica

EL NOTIFICADO

QUIEN NOTIFICA (Nombre Legible)


